
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., quince de octubre de dos mil veinte  

   
 Las copias del acuerdo de pago allegado por la parte demandante y obrante a 
folios 80 a 84, téngase por incorporado al expediente para los fines pertinentes. 
 
 Se requiere a las partes para que dentro del término de ejecutoria, informen al 
juzgado el cumplimiento de lo acordado en el acuerdo de pago, so pena de continuar 
con el correspondiente trámite. 
  
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia  anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 050 Hoy 16 de octubre 
de 2020. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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